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EL DORADO UNION HIGH SCHOOL DISTRICT 

Contrato de Recursos Informativos Electrónicos 
 
Tecnología nueva está modificando maneras que la información puede ser accesido, comunicado y transferido.  Estos cambios 
pueden cambiar la instrucción y aprendizaje de alumnos.  EDUHSD ofrece a los alumnos el acceso a tecnologías que pueden incluir el 
correo electrónico, el uso del Internet y equipo, como computadoras y recursos de multimedia en los laboratorias de tecnología, 
producción de videos, biblioteca y salones de clase. 
 
Junto con el acceso a las computadoras y gente de todas partes del mundo viene la disponibilidad de recursos que no pueden ser 
considerados apropiados en el salón de clase.  Sin embargo en una red global es imposible controlar todos los recursos. Ultimamente, 
la facultad de la escuela, padres y guardianes de menores son responsables por poner normas que alumnos deben seguir cuando 
usando la “media” y recursos informativos.  EDUHSD apoya y respeta el drecho de cada familia en decidir si quieren permitir a su 
alumno el acceso a cualquiera de estas tecnologías. 
 
Para cumplir con el Acto de Proteger a los Niños en el Uso del Internet, en 2001 el Distrito implementó un sistema de “filtrar” el Internet 
para reducir el acceso a recursos dañosos a los niños. Los sitios bloqueados por lo general son los que contienen o promueven la 
pronografía o recursos obscenos; actividades criminales; juegos de perdicia; pláticas y noviazgo; y violencia.  Sin embargo, los padres 
y los guardianos deben ser advertidos que en un ambiente del Internet que sigue creciendo y cambiando, este mecanismo de bloqueo 
no puede ser efectivo el 100%. 
 
 

 
REGLAS Y RESPONSABILIDADES DEL USO TECNOLÓGICO 

 
El código de conducta de la escuela, reglas del distrito y 
reglamentos acompa�ados con la política y procedimiento, y 
leyes locales, del estado y federales gobiernan el acceso y el 
uso de tecnología y de la “media.”  Los alumnos serán 
responsables por el uso incorrecto o abuso de algún recurso de 
la escuela. 
 
Las tecnologías provistas son para que los alumnos investigan 
recursos, enriquecen experiencias educacionales, y communican 
con otros en relación a trabajo escolar.  El acceso a los servicios 
tecnológicos son dados a los alumnos que prometen actuar en 
una manera responsable y cortés.  Es un requisito tener permiso 
de los padres.  El acceso es un privilegio, no un derecho.  Por lo 
tanto, basado sobre las reglas del uso aceptable bosquejado en 
este documento, los administradores decidirán cual es el uso 
inapropriado, y sus decisiones son finales.  La administración, 
facultad y autoridades de cada escuela pueden negar, revocar o 
suspender privilegios específicos del usuario. 
 
Usuarios individuales son responsables por su uso de 
tecnologías.  El uso de estas herramientas tienen que ser para 
apoyar a la educación e investigación y tienen que ser 
consistentes con expectativas académicas de la escuela.  El uso 
de otras organizaciones o recursos de computación/redes tienen 
que estar de acuerdo con las reglas apropiadas de la red.  
Transmisión de cualquier otro recurso violando las reglas del 
estado o de lo E.E.U.U.A. incluyendo recursos de derecho de 
propiedad literaria, amenazas o obscenidades serán prohibidos.  
El uso para actividades comerciales por organizaciones para 
recibir beneficio, el promover productos, el cabildear político o 
actividades ilegales es estrictement prohibido. 
 
El distrito puede establecer y mantener sitios del Web.  El 
director de la escuela designará a un individio para ser 
responsable en dirigir el sitio de Web de la escuela y establecerá 
un proceso y criteria para poner recursos en las páginas de Web 

de la escuela y de la clase. Imágenes/fotos de alumnos o trabajo 
individual de alumnos puede estar puesto en los sitios de Web 
del distrito, escuela, o clase solamente después de obtener 
permiso de los padres. 
 
El usuario debe obedecer las siguientes reglas de etiqueta: 
 
• Ser cortés.  No escribir o mandar mensajes abusivos. 
• Usar lenguaje apropiado.  No maldecir, usar palabras vulgares 

o cualquier otro lenguaje inapropiado. 
• La transmisión de información obscena es prohibido.  Mandar 

o recibir mensajes o fotos ofensivos de cualquier recurso 
resultará en la suspensión inmediata de privilegios. 

• No revelar el domicilio personal o número telefónico de uno 
mismo ni de otros alumnos. 

• No comunicar ningún número de tarjeta de crédito, número de 
una cuenta del banco, o cualquier otra información financiera. 

• Correo eletrónico no es garantizado ser privado.  Gente que 
opera el sistema tiene acceso a todo correo.  Mensajes 
inapropriados pueden resultar en la suspensión de privilegios. 

• No usar la red en cualquier manera que puede da�ar al uso 
de otros usuarios de la red. 

• Vandalismo - cualquier esfuerzo malicioso de da�ar o destruir 
data o equipo - no será tolerado.  Cualquier acción 
cuestionable resultará en la cancelación de privilegios del 
usuario. 

• El uso de data personal o equipo no será permitido sin 
aprobación previa.  

• Cualquier mal uso de la red y el sistema administrador. 
 
La violación de cualquier regla mencionada arriba resulatará en 
la pérdida de acceso y puede resultar en otras acciones 
disciplinarias o legales. 

 
 
 

– FAVOR DE VER EL OTRO LADO PARA EL CONTRATO DEL USUARIO DE EDUHSD Y FORMA DE PERMISO DEL PADRE–
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Forma de Permiso de Padres y Contrato del Usuario 

 
Después de leer Reglas y Responsabilidades Para el Uso de Tecnología, favor de completar esta forma para 
indicar que está de acuerdo con los términos y las condiciones bosquejados.  Las firmas del padre/guardián y el 
alumno son mandatorios para recibir el privilegio de poder accesar las tecnologías disponibles. Este 
documento, lo cual incorpora el Procedimiento del Uso, refleja el contrato completo y entendimiento de todas 
partidas. 
 
Como usuario de tecnologías de EDUHSD, Yo he leído y prometo cumplir con el Procedimiento de Uso. 
 
Firma del Alumno:        Fecha:   
 
Nombre del Alumno (manuscrito):     Número del Alumno:   
 
Grado:          Fecha de Nacimiento:   
 
Como padre/guardián del alumno que firmó arriba, yo doy mi permiso para que mi hijo tenga acceso a las 
tecnologías disponibles.  Yo he leído y estoy de acuerdo con el Procedimiento de Uso, y entiendo que yo puedo 
ser responsable por daño hecho o por resultados del mal uso por mi hijo.  Yo entiendo el comportamiento 
esperado; por lo tanto prometo aceptar la responsabilidad de guardar a mi hijo, y ense�arle las normas 
apropiadas de seleccionar, compartir y/o explorar información y la “media.” 
 
Favor de marcar abajo lo que desea pertenecer a su hijo: 

G Favor de dar a mi hijo acceso al Internet. G Favor de rehusar a mi hijo acceso al Internet. 

G Yo doy mi permiso a la escuela que ponga 
imágines/fotos o trabajo de mi hijo en  
páginas del web del distrito, escuela o clase. 

G Yo rehuso permitir a la escuela que ponga 
imagines/fotos o trabajo de mi hijo en páginas 
del web del distrito, escuela o clase. 

 
Firma del Padre/Guardián:        Fecha:     
 
Nombre del Padre/Guardián (manuscrito):           
 
Domicilio:             
 
NúmeroTelefónico del Hogar:      Número Telefónico de Día:    

 
Favor de completar y regresar esta forma con la demás información de solicitud. 

Esta forma es parte del procesio de inscripción. 
Será en efecto hasta que el alumno salga de la escuela. 

 
 

–  FAVOR DE VER EL OTRO LADO PARA EL CONTRATO  – 


